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RL UNIVERSAL,
I 52rSe publica diariamente en su Imprenta, callo 

de San Pedro No. 9.
TVSo vende en el mismo establecimiento—Kn 

|a Librería de D. Jayme Hernández, cal c de San 
¡GAbricl No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Femando*, calle de San Carlos No. 37.—-En la calle 
de San Miguel, Esquina dol Rclox; y en la esquina 
ieüode S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obcs

AL1IA VAQUE.
A.vnfs.—La Conmemoración do los Dolores 

de María Santísima, y San Mateo, ap. y ey«.
Sale ol Sol......................... á bu 6 ha. y 1 ms
Se pono..................  ..*í las 5 id. y 59 id.

Fases de la luna.
3^ 32» 3233 33 33í?33^!333o 

’jLENA,—al 6 á las 11 v 21 rn. do la noche.
*. MENGUANTE—ol 11 a las ll y 43 n. le id 
<OEVA,t—oí 22 á la 11 v 19 rn.de la mañana.

. *.x?REC.,—al 29 á las 4 y 8 ni. de id.
<0EVA,i-ol 22 á la ll

Í3.TREC,,—»1 29 á la« 4

COBK EOS,
HAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 © y 15 de coda mos.sí.

PAU BURDEOS. .
SALDRA para aqucldcat'nodt'I 10 al l < 

P <l«'l mes de Octubre próximo el hermoso
Bergantín francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado , t cobro, tiene la 
mitad de su oargamout > contra i ido; admito cuino 
4,000 oueroB, y también algunos paaageros, para !<» 
que tiene cxcolcntcs com xlidadca: para tratar 
vease con bus consi<rnatnrio-i— 
Scp. 9 - R. RRQUIER. <fe B. B \R IDERE.

tf iRl BVLTHIOE 
r FILADELFIA
D \RA la vclaon 15 dina el acredit-'do 

Y Y do primera marcha bergantín amc-
ricano GLOBE, de porte de 200 to

neladas, forrado y clavado en oobre; su espitan J. 
J. Milticsou, admite flete para dicho^ puertos co- 
mo también pasageros, teniendo para estos exee 
lentes co iiodidatieB. L >s Sres. que gusten tratar 
de una ú ctra cosa puoden verse con su capitán o 
consignatarios Zimmcrmann Fraoiar y cmp. s. 10 

P%RaTBURDE3S.
El dia 30 del c 'rriente saldra de este 

puerto para dicho destino (c»n cscnln 
<lc unos pocos dios en i 'uonos-Aires) 

la uueva, muy hermosa y velera barca francesa 
LE B ASQUE, de p.»rtc de 220 toneladas, capitán 
Civrac: tienip las tres cuartas partc3 do su carga
mento contratadas, y sedo puede admitir aqui como 
50 toneladas : tambion admite pasageros para los 
cuales tiene las ma3 superiores y elegantes como
didades, y se 1 -s asegura un ex'"cíente trato. I«os 
SS. que quieran aprovechar está ocasión pueden 
dirijirse lo utas pronto posible n sus consignatarios 

ROB1LLAR.D Y Ca.

8)3 333^4)3^^333 
Para los Pueblos del Interior.

r 'ara la carrera de Chile el........... 16 do cada mes.
i ‘ara la de Santa Fé el.................19 id. id.
¡ ‘ara la del Peni el...................2 y 26 id. id.

ATO®
Ei bergantín polacra sarda “Concordia,u 

raimada para Barcelona y Génovn, c»n escála á 
< alón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
> "ho contratara mas desde el 15 do Octubre proxi- 

io en decíante, debiendo Bu fot .signatario D. 
•’ 'mncisco Juanicó cerrar su registro el 29 d-1 
i. sismo. scp. 19—

AVISO
jfc'jFx. EL Bergantín Ingles “Amelia,“ que 

esf:s cargando para Liverpool, puede 
tomar 290 'cueros vacunos secos ó su 

v uivalcatc en fardos, adviniendo a el que los ten- 
t que es preciso embarcarios en toda esta sema- 

> .■ _ Vease con los consignatarios
Beley Steward y Ca.

^Rd GEJVOVA EJV DE-
rcchura.

Saldra'cl20 del nctunl, el muy velero: 
Bergaatin sardo PRINCIPE EUJE- 

N1O, turrado y clavado cn‘ cobre su capitán Dn. 
Miguel A. Gcriola ; los Sres. que gusten cargar, 
ú ir de pasage, para tratar pueden ocurrir á bus 
consignutanos, Capuiru y Castro. set. 163p.

PARA GENOVA
A la mitad del entrante mes do 
Octubre saldra directamente* para 
dicho destino el muy c nocido y

■ velero Bergantín sanio ”Indife- j 
rente,” su capí an Nicolás D'»de- 

•o, admite una tercera parte de carga, tenien-, 
do ya dos terceras partes prontas, como tambi n 
p-Bjgcros, a los cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodida'des y buen trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario 

Lazaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

MU WSGS- AT-

■ ’AP.A CADIZ T MALAGA 
fijado su de -tino la muy acreditn- 

1 ca v de trímera ma cha forrada v cía
varía en cobr • fragata sarda “EOLO,” 

j; ipitan Vicente Giánello, que saldrá precisam ntc 
1 í 1 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la ina- 
i1 • *r parte de su carga y admite el resto y pasag-e-

3, para los cuales tiene las mejores comodidades. 
h SS. que gusten aprovechar tan buena oDortu- 

r> I dad pueden ocurrir á D JOSE GESTAL,' 
ille de San Pedro No 246. A «rosto 21—

RES.
SALDRA el Martes 22 del coarien- 
te la Barca de vapor argentina “Fe
deración-” Los Sres que gusten 
ir de pasage pueden ocurri r al al- 

•ST’h macen de D Manuel Gradin a 
comprar los boletos de pasage.

£££> AVISO.
Para el Rio Janeiro saldra a principios 

il' entrante Sciiembie, la fragata HERVTOSA 
• IILENA, que ofrece excelen- es comodidades y 

i en trato para pasageros, consignada a
ag25 FRANCISCO JUANICO.

FOR LIVKRPím
DIRECT.

r £Tíí>L The fine fiist sailing Rritish buiít Scho- 
oner “LOL’ISA MARIA,” T. Gamble, 

«—Mastcr, burthen of register 136 tons, 
. 1.) and latcly oppened, will take freight on mo- 

1 rato tertns and ha» most superior accommodalions 
. passengers. For particnlars apply to

LÁFONE, WILSON & Co.
> ¡lie de San Miguel No. 27.

SE VEWE.
Una casa sita en la calle de San Pedro» 

conocida por ia del Porton No. .200, ta
sada en la cantidad de 19.23$. 3 rs. y se 

rebaja 400S de su tasación. Ei qne la quiera puede 
ocurrir a ¡a calle de San Sebastian No. 135, que
encontrara con qu.en tratar. eét 19 3p

AVISO-
ELquequisúse comprar la casa núm. 

-10 13 0 0 1 k\caNe de san Sebastian con co-
I*____ I comodidades para una familia regular,

de D. Jayme Illa.

ATO
^^E venden dos eradas jóvenes, una negra y una 
*9^ mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.— La persona que se interese 
por alguna de dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

3 ll a a D 
-i 3 ¡í 3 U 0

------ .■ vuiuvuiua,-.va p.uvi una lumijm refirmar, 
véase con D. J uan Felipe Machiandiarena en casa n i------ t»i _

EN DERECHURA.
La hermosa y muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas, 

ií 1.] forrada y clavada eu cobre, tomara flete para 
■ ‘lio destino a precios moderados, corno también 
«ageros, para lo aue tiene comodidades superio- 

Ú Para tratar ocúrrase a la casa de
LAFONE, WILSON y Ca.

/7e de San Miguel No. 27. sot 1

4

DEL MOMENTO
WN individuo que tiene el proyecto de cstabie- 
W cer un obrage de lad illo, desearía encontrar 

una persona, con quien asociarse para la empresa. 
Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en ellaledaran razón.

DAN DE VENTA
N la calle de Sn Carlos No. 94, un puesto 
que contiene restos de artículos de almacén. 

. El que se interese en comprarlo ocurra a la 
misma casa que ba'lara con quien tratar, set 14

?aha el rio Janeiro-
í1’hermosa y velera barca emerienna

HARRIET, su capitán Michael Fluin- 
• forrada y clavada en cobre; saldra en

jta la semana entrante para dicho destino; admi 
ticte y pasageros (para los que tiene superiores 
fauxhdades): para tratar vease con el capitán 
a.rdoo con sus.consignaiarios Zütnmermann Fra- 
't y etn, % eept. jq.

SE HA HUIDO
THfN negro ladino llamado Juan, edad como de

25 añoss estatura baja y de’gado, lleva 
chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos pares de 
calzoncillos prestos : el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de’ L«on en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D. Ra
món Fariña, sera gratificada con diez y seis pata
cones. set 14 tfo

8E VENDE
ALLE por medio del nuevo Cementerio, un 

terreno que se compono de cuatro cuadras y 
pico de varas la mayor parto do él con zanja, cerco 
do pita y población. In persona que se ¡'lloroso 
en su compra jiodrá tratar con su dueño quo vive 
en dicho parage. set 7 3p

AVISO.
Mfj^N la carpintería do José Lanovc, frente al 

Fuerte, se venden cajones para difuntos 
prontua y u un precio equitativo—También 

tiooo uno para prestar á las personas pobres que no 
teugan como alquilar. set 16—3p.

SE VENDE
or‘:w*n» °Ptn Para l°do servio o, el qüé se 

\k/* interese en su compra puede oourrir á la ca 
11c do Su. Francisoo N. ° 112, donde hallara con 
quien tratar, su valor es 2800 lo mismo que costo, 
y su amo la cnagcna por tener necesidad.

SE VE'ÍDE-

WNA criada de buen servicio en la cantidad de
270 pesos, libres do derechos, saba libar, 

cocinar y planchar : irse vende, ya set para servir 
en el oampo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la oalle de S. Sebastian núm. 96

AVISO,
<{QiN la calle del Porton No. 49, hay un cuaito 

con alcoba para alquilar a hombre solo: en 
¡a misma casa darán razón. eet4 3p

Al VISEEWO

B PASCUAL DENEGRI, retratiBta, que vive 
0» en la calle de S'-1 Fernando No. 11, ha 
recibido una pnrtida de marino para lapidas,, que 

ve do bien sea lisas ú tabrada?, y al gusto del que 
las Boliche, Set o 3p

AV1S-O
l^E desea comprar un negro júven que tenga 

de doce á catorce año°, sano y do buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

AVI»O,_
*i pAY de venta una partida como de 2000 quin- 

tales carne salada superior de primera— 
una poroioi. como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un nOgrt» júven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de 3a>i Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

”SE VENDE ’
Vji’jP’NA criada de todo servicio en la cantidad de 

3904 libres. El que se interese en ella 
véase con D u Juana Ruedas en la ca’le de San 
Miguel No. 29. agos 14 3p

BAIUTVL O „ ,,
BN el almacén de Dn. Félix Bujareo calle del

Porton viejo N. ° 22, se vende aceite de co-, 
mor de muy superior calidad a SS arroba—Tambi
én se venderá por medias arrobas. set. 15 3 p.

SE VENDE.
Tíj^N mulato joven y sano, propio para cualquier 

trabajo. Entiende de panadería y sabe cortar 
adobe. Eu la cilio de Sau Luii N. 55 al lado del 
De/osito de r fas bailaran con quien tratar, sp. 19

SS VENDE.
muy acreditada pulpería en la calle de San 

*««) Juan No 47 y 49. inmediata á la Botica co
nocida por del MALTES : cu la misma casa se ha
llará con quien tratar. SeP- 9

AVISO;
Superior permiso se devuelve e] dinero de 

los billetes vendidos de la rifa de la casa de 
la calle de San Benito No. 116.—El Mayordomo del 
Hospital abona su importe. set 19 3p

A W1W © TOT® A
L que quiora anticipar la cantidad de mil po- 

•^4 sos á ouenta de ladrillo, y bajo la compe- 
■ - >« tome garantía, ocurra a esta Imprenta, en 

la quo lo darán razón de la persona que < ata autori
zada para hacer ol contrato. aet. 1G-—3’d

(£3* -.
E han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

*** del Cu itan de la compañía do Pardos y Mo
renos D. Julián Suarez; el quo bs hulloso servirá 
entregarlas cu esta Imprento, y se le gratificara..

00NSULAT DE FRANGE
A MONTEVIDEO.

' «■engegnemens particuliers eont demandéa
-ur le nommés

JPiorro Guitón
Silvain Frangois Tilomas Simonet 
Gerómo Arlofta

Los personnea qui pourront donner des informa- 
tions sur lcsdénommés ci-dcsqu*, soat invitóos o 
se présenter en la Chancellcrie de ce Coivulat.

Lo cónsul do Franco
Signó: R. Baradére.

AVISO AL PUBLICO
©□aSiiaSo tenfon- 

do que ausentarso. por algún tiempo del 
pais, ofrece.de venta una partida de 15 ó 20 coarte- 
ro|i:s de vino de Burdeos suporto a precio muy 
moderado. Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su' estab ccim ento en la calle de San 
Carlos No. 26, en la inte.igencia que se vende a 
dinero de contado. cg *28 tf*

AVISO.
n 5^^ cumplimiento con lo dispuesto por el su. 
üÍJj perior Gobierno, y «e acuerdo - con'el Sí. 
Gefe Político ; se previene» todos los qq tengan 
billetes de la gran rifa do diez mil patacones?, se 
presenten con ellos en casa do. los encargados, al 
lado del café de Sn Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 dn 1835.

ZVOENIO OAM3LIW,
M1IENE el hono- de informar e público que 

acaba de establecerse en esta capital en la 
calle de San Frncisco No. 29, ¿onde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene.de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

VENDE
Wna finca sita en el mejor local para tienda de 

la calle principal dt 1 Porton de Sn. Pedro, 
esquina ala do Sn. Joaquín, con. docp varas de 

frente al Norte y vehte y cuatro varas de frente al 
Este, teniendo ademas pOfet fondo un excedente 
a martillo de dos -varas al Oeste por diez al Sur- 
Loa individuos que desen compraría podran verso 
con Dn. Francisco Juan ico. ge,. 15 3 p

AVISO
’ÍT^N mozocooinero Italiano desea conchavarse 
«<8'- en cualquiera casa: ocurra a la colchonería 

de Dn. Francisco Mendano calle de Sn; Juan 
N. ° 62. set; 15;—3 p

AW®
Los pulperos y a los casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p,

““—*—" —■ '.r.'"* >,
SE VENDE

ffi<N la cantera, fuera del Porton nuevo, piedras 
para cimientos, para lastre y para empedrar 

patios, y unas cinco docenas de losas a precios aco
modados. set. 15—3 p.

~QUIERE ALGUILAB.~

WN sujeto C3tranjero un par de viviendas en 
alguna casa de familia : en esta Imprenta 

daran razón. set 18 tf

set.

la barbería de D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se. 

aplican sanguijuelas recién llegadas de Europa'

KAX DE VEÍTTA.
a 60 arrobas de velas de molde de supe- 

rior calidad y de varios tnnaños encajonadas 
y bien acondicionadas, i.a persón que semtereso 
Íior .el todo o una parte de dicha cantidad ocurra a 
a calle de Santiago N. ° 46 que hallara con quien 

tratar- set. 15—3 p.

SE HA HUIDO,
1 EDfcEk saladero que llaman de Seco un neg o. 

colon» como de edad de 19 años, Be non - 
bra por Luis, no sabe hablar sino muy poco: col< r 
retinto, estaturq regular, lleva chaqueta de pero 
azul, un poncho vacilaras por chiripa; camisa y 
calzoncillo*de liencillo. El que lo encuentre te 
servirá dirijirlo a dicho establecimiento donde &e 
lo abonara su trabajo. set 13 3p

EBUCJLCIO1S DE Nl~
ÑAS.

yp A prcceptora de niñas Da. Carmen Rosendo 
-¿~8| que tenia su escuela en la calle de Sn. Fer
nando la ha trasladado a la de san Sebastian frente ' 
a la casa del señor Dn. Juan M. Perez, se reciben 
niñas a pupilo y medio pupilo paralo que los padrea 
podran tratar con dha. preceptora. set. 16—lOp.

WN individuo, maltes de nación, quiere acó. 
modarse en alguna casa para ejercer su 

pTptesiou de cocinero. El quo lo necesite puede 
ocprnr a la calle de San Juan No. 120, en una 
«SncUta. SQt 12 3p

rn.de
ofrece.de
p%25c3%25a1jaros.%25e2%2580%2594Tiene.de


LUNES 21 D E SETIEM HR E D E 1835.

Unos finan cuitas ilustrados (1) Ijan dicho ol 
otro din quo este es Un tiempo en que hasta los 
niños hablan de Haciérfdts vordad incontcstabio; 
asi >ale olio; y la mejor pruobn de cuan bueno es, 
que hasta los niños hablen de'IIacienda la dan 
los mismos Dos Comerciantes oii el artíc do quo 
<lá materia á oslas •humildes reflexiones. El 
asunto que han lomado para obsequiar al público 
con un rasgo de sus buenos conocimientos en 
esta cienoia, es la amortización quo hizo el Go. 
biorno do 30,000$ en Pólizas del uno y medió 
por ciento, al 15 de pérdida; y sobre este texto 
se abandonan á toda la fogosidad do urna iinagi- 
nación exaltada por las inspiracionos del mas 
puro patriotismo. No nos dotendréinos en qb- 
servar cada uno de los reparos quo Oponen ála 
operación, ni en retorcer todo lo -quo permite el 
gracioso c< ntroste del Judío con un Estado; pues 
hasta los niños saben que esto nada importa al -, 
público. Nos limitaremos por tanto á-unas bre. 
bes observaciones en que los Dos comerciantes 
hallaran la confirmación de que en esto tiempo 
hasta los Niños hablan de Hacienda,

Solo niños, y niños maliciosos, que es algo 
peor, podrían hacer una acusación al Ministerio, 
de que diese pólizas á la par.á ‘les acréhedores 
del Estado; por que solo unos niños. pueden ig- 
«orar que el Gobierno ha hecho en eso lo 
que la ley le ha mandado. Las pó
lizas no son billetes de curso forzado; ni 
la Jey ni el Gobierno las ha considerado• 
con otro carador que el de duoumentos de cré
dito, reemboh ibles con tales ó tales . fondo? J 
y es preciso ser muy niño para suponer do 
buena fé lo contrario, 6 para persuadirse que 
hoy se puede alucinar al publico con tan dis
paratados conceptos.

Poro, dicen mas los Dos Comerciantes; yes, 
quo el Ministerio ha hecho una herida profunda 
al crédito do esas obligaciones amortizando treip 
la mil pesos en pólizas con una pérdida do 15 
p. 9 : esta es otra niñería cen sus puntas de, 
malicia.

La Pólizas del‘1 y medio hansufiido un quo. 
branto do 15 p. g no por operaciones forzadas del 
Ministerio, como buenamente lo indican los. 
Do sCorne retantes; sino por quo hasta eso-punto 
las hicieron.bajar sus tonedoros y la escasez do- 
domandas. Si el Tenedor do una letra de las 
mas acreditadas de la plozi no'halla quien se la 
descuente, y necesita, no Obstante, reducirla á 
plata ¿qne hará? es natural que excito al com
prador ofreciéndolo mayor interés, y esto es lo 
que hicieron los Tonedoros do Pólrz.is. Y después 
quo esto so hace en el mercado ¿habrá alguna 
r..zon quo obligue al Gobierno á no tom irlas al 
corriente do plaza? pues quo ¿el Administrador 
do las rentas públicas es de peor condición que 
los particulares? lian do poder ostos comprarlos 
documentos al 85 de valor y el Gobierno ha de ha. 
cedo al 100, regalando un 15 del Tesoro público? 
¿quien sino los niños podrían acusar al Gobierno 
do no hacer semejante disparate*

Pero; qne el Gobierno compre á la par, y sino 
que no compre, aunque tenga con que hacerlo. 
Este es otra que tal. Quien podrá persuadirse 
que hombres que eso dicen sean dos Comercian, 
tes, y no Dos Niños ¿Qué protesto puede alegar
se contra la compra de Pólizas por parte del Go. 
bierno? Ygnoran los Dos Comerciantes que 
esta operación ln han hecho y la hacen todos los 
Gobiernos mas ilustrados de la Europa? Yg- 
nornn que el do Inglaterra el do Francia y otros 
q’ emiten á la circulación documentos do crédito, 
tieiion un "fondo especialmente destinado á ct m- 
prarlos al precio do plaza? Precísamenio, el ba 
rónietro para el valor de los fondos y la causa 
mas eficaz de la alta ó baja de ellos en los morca.

(1) Son Dos Comerciantes corresponsales dol 
Racional.

dos os la concurrencia ó la retirada do los agónica 
<1’1 Gobierno á comprarlos: tan práctica es la 
operación «quo critican los Dos Comerciantes, 
en aquellos.puísesque tienen al fronlo dolos ne
gocios públicos hombres quo saben algo mas quo 
UwJfiñot! Lo.único que ha faltado aquí pnra 
v- rificnr la amortización do los30,000 p«. oon 
mas beneficio tal vz p ira el Er «rio, fué dar osa 
Comisión á todos los Corrodorcs á un tiempo pa- 
ra.ver si alguno rtfrocia'cambiar Pólizas.por pin- 

ta con mayor descuento. Verdad os quo el Go
bierno no tieno aun aquel fondo aplicado á lu 
amortización ; pero cuando sa hallo con algún 
sobrante ¿ no hará bien en destinarlo á drHmi- 
miH* la deuda y dar á la circulación un caudal 

-improductivo en las arcas dol'Eroeio.?
Ahor .» por lo quo haco á las Pólizas amortiza- 

dis,ollas no han vuelto ni volvorán á la circula
ción, como calumniosamente lo dan á entender 
1<>9 Dos comerciantes, llevados sin duda de un 
zelo Iaudablo por el crédito do aquellos docu
mento?, y también, acaso, por el del Ministerio • 
agradeciéndoles, como lo merece, la buena inten. 
cion, podemos calmar su inquietud sobro esto 
punto; por que las Pólizas que roprosontaban 
¡os39,O0O posos amortizados han sido inutiliza
das en la Tesorería Gcnoral; y aquello do la ga. 
nancia de los 39, 40 y 45 p. ° que hará el Mi: 
riisterio echándolas de nuevo á la circulauion es 
propro solamente de los Niños que de todo 
hablan, aunquo nada sepan. Pero en cuanto á 
la amortización, no lo dudon los Dos comer, 
ciarttes, ñ¡ hay razón ni hay protesto para re* 
probarla : so hace en todas partes - como hemos- 
dicho; y sin salir del país, ni tomarnos el tra
bajo de mendigar ojemplos del extranjero, en 
contrarsn los dos articulistas muchos con -que 
justificar la operación del Ministerio: esto e% 
sino son tan niños qué tongan menos de un año. 
Todos loe Ministros anteriores, quo ciertamente 
no eran muy niño?, han amortizado del mejor 
modo que pudieron, aquella deuda llamada flo. 
tante de dichoso recuerdo, y alguno ha habido., 
(por quo no todas las cosas vienon siempre.á la 
medida dol deseo, ni se ajustan en sus resultados 
con la bondad de los calculas) alguno decíamos 
compró aquellos documentos por cuenta del 
Erario al 70 por ciento de valor, y á fé que no 
los quemó, sino que los vendió luego al 60, 6¡n 
duda para quo no ■ faltoso numerario en la ci'cu- 
laciori, haciendo el toporo público en obsequio 
de la industria, el pequeño sacrificio do un 10 
por ciento; y aquí viene bien aquello del Gloria 
in excelsis Deo de nuestros cocscritores, yen la 
tierra paz y financistas tan agudos como esos para 
que sus moradores sean felices y bienaventura, 
dos por los siglos do los siglos Amen.

'Nuestros cólegas los SS. Editores dol Nacional 
nos han rsprochado como una demasía quo exi- 
>ú»semos de sus bellas luces en materia de Ha
cienda algunas ideas mejores para -establecer ei 
sistoma de este ramo de la Administración, su
puesto que las operaciones propuestas por ol 
Ministerio á las IIH. Comoras y llevados hoy a 
la práctica, les parecon malas y malísimas. Pues 
señor, cuando exijimos do su generosidad esa 
prueba del patriotismo en quo se abrasan, y dol 
interés quo acreditan porque la cosa pública no 
vaya tan mal, fué justamonto porque lo quo 
ahora les podimos á ellos-es lo mismo que ellos 
pedíaná'los Representantes do la Nación crili- 
cándo amargamente á ‘las IIH. 'CC. quo se 
opusiesen á los proyectos del Ministerio de Fía- 
ciencia y entorpeciesen su marcha sin presentar 
otros queTuesen mejores; y para quesean nues
tros cólegns, que si pedimos demasiado en-pe
dirles que propongan lo quo soa mejor, no hace
mos mis que seguir su instructivo ejemplo, nos 
permitiremos recordarles quo en su número 58 

-do 12 da Julio del presente año dijeron lo que 
sigue; y á fé que^ostá dicho con elegancia y 
con enorgia republicana.

“¡Con quo ansiedad esperaba 1a nación en 
Enero y Febrero do esto año la apertura do los 
trabajos del augusto cuerpo ! ¡ Con quo placer
veiamos todos acercarse el plazo en quo los apo
derados do los pueblos habian de dinipar las som
bras que obscurecían nuestro horizonte político! 
¡ Quien no se hallaba poseído do las esperanzas 
masalbagüoñas al com-iderar tan cercana la reu
nión del Poder Supremo, y veia en olla el reme
dio do los males que nos afligen, y quo son tan
tos !........tantas 11!

“ ¡ Pvíq ph mas que vana y débil esperanza!

Doloroso os docírlo, pero........exacto.—Apena»
el Gobierno informó ú la Representación Nació, 
nal, por medio do un monange, quo lo hará honor 
siompro, dol enfado on gonyral de los diferentes 
ramos do la Adminintraclon pública, y después 
do contracmo ú grandes y difíciles combinacio
nes y cálculos fijos, sometió á su deliberación los 
proyectos do ley quo debían asegurar la fortuna 
pública, y garantir la mayor parte do nuestra fu- 
licidad; vomos con sorprosa abrirse on ol 
seno do h n Lngislacores ur.a Oposición fliato- 
rnuda, que desoyendo el clámor do la Patria, y 
movida '(si puodo sor) do la mas pura intención, 
so propuso cnlorp -cer á toda costa l.i marcha dol 
Gobierno, de un modo desaprobado generalmen
te...... -y la onlorpeció con efecto. Una oposición
que se contentó con manifestarse violenta á los 

' proyectos del Ministerio, sin presentar otros qúe 
fuesen mas benéficos á las circunstancias en que 
fiuctua la nave del fletado : una openicion sis- 
temada, on fin, y que no cuenta con la opinión 
«lo Jos quo eo llaman patriota», al paso quo des. 
carga una tremenda respr ns bilidad sobre los 
que la sostienen. Pero si nos preguntamos 
¿cual es este talismán fatal que ha tocado el 
corazón do algunos de nuestros legisladores : 
cual (s ese génio del malino hoy derrama la dis
cordia-on I03 padre? de l.i Patria? ¿ A donde 
está la armonía entre el principio de la época 
representativa y ol fin que por lo visto prepara? 
¿ Quién ha trastornado las primer, s ideas y bar. 
lado las esperanz a do la Patria ? ¿ Qué ss nos 
contestará ? ¿Se dirá acaso que ol P. E. no so 
conduce en igualdad del voto do la República ? 
No~ todos los hombres de bien están contentos 
de su marcha, y dispuestos á ayudarlo aun á 
costa de sacrificios. ¿ Qué resta pues ? Sola- 
mente que los SS. Representantes que (tal vez 
con la mejor intención) se oponen á la sanción 
do los proyectos preson lado®, abandonen algunas 
ideas exóticas, y recordando únicamente sns 
sagradas coligaciones, y cumpliendo el voto biep 
pronunciado de la nación, abjuren el deseo de 
entorpecer que so les atribuyo con justicia ó sin 
ella, y haciendo el bien del Estado, para lo cual 
los ha elegido el pueblo, se descarguen de la res
ponsabilidad (no queremos decir del odio) univer
sal que han empezado á tomar sobre sí, decla
rándose en la tribuna del modo mas inesperado 
y sorprendente.”

Asi se espresaban nuestros virtuosos cóle
gas antaño, cuando escribían para enseñar, y 
ahora nos reprenden porque probamos que hemos 
aprendido bien su lección : allá en otros tiempos 

'los malos discípulos sacrificaban á los maestros, 
y ahori estes quieren sacrificar á un buen dis
cípulo : sea todo llevado en paciencia y amor de 
■Dios.

En el siguiente número aparecerán los doma» 
artículos prometidos para este.

'Extractos de Periódicos,

Varis Julio 2—Dos Comisarios el uno 
francos y el oiro español, salen para Ar* 
jel, é fin de presenciar el embarque de 
la legión estrangera. El Comisario de 

I Cristina e? e! Sr. Del avalle, y el del go* 
bierno Francés el Sr. Delarnp, edecán 
del Mariscal Maison. La legión extran* 
jera cuenta apenas 5,000 hombres sobre 

las armas.

—id Julio 3.—Se asegura hoy que 
el general Dembersky, polaco refujiado, 
tendrá el mando de la lejion extranjera.

—Se han concertado medidas entre 
el gob erno Francés y el de S. M. Bnta* 
nica para establecer erne ros sobre lo* 
da« las costas de la Península. So com* 
pondrán de un cierto número de buques 

de línea, de fragatas y buques menores. 
Estas fuorzas se repartirán entre los di* 
ferentes apostaderos, do tal modo que 
puedan Io9 pabellones de los dos catados 
mostrarse juntos sobre lodos los puntos.

-—Se lee en una correspondencia de 
Madrid dol “Morning Herald”.

Circula un rumor ridiculo, es que la 
Reina rogente ha resuelto hacer público 
su capamiento con Muñoz y retirarse á 
Genova con sus inmensos bienes, dejan* 
do á la joven Reina, á la España, y al 
Estatuto Real acomodarse como puedan.

—Corre la voz de que varios agentes 
d* D. Carlos han llegado incógnitos á 
Bélgica y que se ocupan de ai slar vo
luntarios para el ejército del Prctendien* 
te. Los alistados reciben la plata ne
cesaria para pasar ó Inglaterra dundo 

deben reunirse.

—El primer batallón de voluntarios

ingleses, compuesto de 500 infantes y*2* »
oficifllesse h« embarrado ol 30 de Juniit t 
á bordo del buque de vapor el Monara i 
con declino á España El coronel C'h • •' 
chcsicr oficial que manda el batallón i c 
tubo ol 29 una conferencia con el genen 
ral Alava, en la casa de l.i legacíonc i 
«iondo recibió *us últ mis instrucciones* ¡ 
A su salida los vo'uniaií >9 ingleses ^nn < • 
si lo victoriados por el pueblo tíu de«3 i 
tino es Bilbao.

—Los alistamientos para la R ina <!•» i 
España, han sido suspendidos en Be!g:c >: t 
por órden del Monarca.

—t uando la cuestión de la interven ' s 
cion se preíf-nlú por la primera vez ei t 
el Consejo de S. M. el R» y do los franu < , 
ceses, el Sr. de Thiors fué el solo que*; j 
opinó para que intervinic«e de un ino o 
positivo, y fué sostenido por el Sr. Gui ¡ 
zot. El último hizo tamhie i inwerui < 
en el Diario de Debate»» un articulo muys < 
belicoso quo despertó las susccptibií <ia 
des de lu danta Alianza, h que hizo re«> 
presentaciones. El Sr. de Ta leyrand 
al contrario se pronunció formalmente) í 
contra toda intervención; y el Rey hi 
adoptado la opinión del anciano diplo* i
mélico, en cuya esperiencía parece ener 

mucha fe. (Con/titucional) i

—La Garona, uno de los brtrmo’oi 
ríos del medio din de la Francia, ha ( 
preseutado este afio el cuadro mal 
estrao’dmario que desde el siglo diez > 
y seis refiere la historia de esa nací, o 
on. Una inundación asombrosa, cu-» 
y as crecientes recorriendo un espa* <• 
cío de^feuprenta leguas ha destruido 
gran parte de las poblaciones sitas 
en las orillas de aquel mismo ri , der- » 
ramando el mayor espanto entre to- ? 
dos los habitantes * y lo mas mere i. o 
ble es qu^ un buque de vapor en la i 
carrera de Burdeos á Lango i peque- > . 
ña, ciudad del medio da, teniendo < 
que desviarse de ^transito por ha
llarse alguqos puentes stuu^rgidoa j 
en la dirección que llevaba, vióso ií . 
precisado á variar de rumbo y á ale
jarse del lecho, del r»ó navegando en ' 
medio de llanuras cubiertas de agua » 
y entre espesas arboledas—Estas 
inundaciones han sido causadas por '
repetidas lluvias y por la nieve der
retida de los Pirineos.

/d.

—VÍAnriD, 24 de Junio. Se lia arres* 
tado un tal Villalobos que se había ínlnr 
ducido en la capital. Se asegura que 
los facciosos lo habian elegido para 
mandar el movimiento proyectado con 
los presos en la prisión real.

— Bayona, 2A de Junio D. Carlos 
en consecuencia de las instancias de la 
Junta de Navarra, parecía decidido po
nerse en persona á la cabeza de sus tro* 

pas.

—Burdeos—Do Givet nos escriben 
lo siguiente: “Se ha hecho una pesquiza 
en casa de los fabricantes do pipas do 
este pueblo ; ho aquí el motivo : Parees 

que se cogieron en* París una9 pipas se
diciosas <\ue representan á Luis Felipe 
bajo la figura de una pora, con una ca. 
dona al cuello, y por tapadera el gorro 
republicano. Habiendo sospechado la 
Policía que las tales pipas eran oriundas 
de Givet, hubo requisitoria al Cantón del 
procurador del Rey de Rocroi, y visilá 
de la justicia según dejamos dicho. Ase
gúrase que tódns estas medidas no han 

arrojado luz alguna.
“Semejante acontecimiento en un pue

blo tranquilo y calmoso por osenci», hi 

producido bastante sensación.”—(Cuar
rie r des Ardeanes.)

—Constantinopla, 29 de Abril.— 
“En el Serrallo^ mansión de delicias ds 
la Augusta hija de 8. A , déla boinaven- 
turada Sultana Salihah y de su digno es
poso Kha-lil-Pacha, ha nacido el 22 do 
Silkandeh, á la caída del dia, un piopollo 
del valle de las rosas del ¿serrallo, un 
inoconie parvulillo, capaz do llenar dt 

júbilo á cuantos corazones laten.”
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■ -Buenos Ayres— Septiembre 16.- 
Segu" nnuuciunos nvor, n<i existe va el 
coronel Baléala. Juzgado, coma mas- 
nirador contra la tranquilidad pública, 
fué sentenciado á morir, y murió en afee 
to, victima do sn propio delito. Ignora* 
mosaunhiR últimas eir un^tancias dn 
esto suceso, cuyo? antecedentes hubia* 
píos ya anunciado; pero es probable quo 
muy pronto podremos instruir de ellas 

al rábico.
El corone! Bilcala fié uno de lo? ge* 

fe? que «o^undnmn el motín do 1.0 do 
I) ciembre de 18'8. v do lo? que presen- 
cinro i, en la Ciubi /e’a la completa (los* 
trureion de la» fu * sublevadas, á las 1 

cínica aun nortenecia. Sin embarco, el 
Sr. General Quihijra, npesnr de la infl ■ 
xliilid id de eua principios, lo dispensó 
áu indulgencia; y ante-» de mucho tiempo 
U puso al man ’o <b* uno de los cuerpo? ' 
de su división. Esta conducta parece' 

que debía haber obligada u arntitud de 
Batcnla, y comprometí dolé A mantenerse 
subordinado «• ó* len que habían prochr 
mudo lo* pueblos, v del cual eri una de 
las co'umnas el ilustré Gofo ú qu'en de
bía Baléala su nueva ■posi‘ ion P ro, no 
fué así, el pír.dico stñ instruido do sus 
inaquin?*'iones. dé sus proyectos sarijriii- 
n\r'O ;vsi por fortnni no hubieran <1 lo | 
descubiertos en twunnn hoi una de las 
provincias confederad m se vería envua’r 
ta en los horrores de la ’.'nrra civil.

Campa locamos las de^gr-cias de lo? 
hombre^»: p*»ro respetamos los de?re’o? 
de la Providencia .que vela cobrante 
mente por la c usa de la justicia, no per
mitiendo que ln^ que aten*an contri ella 
quedtJB impunes sobre K

de la Tarde)

•a; Fn U jurisdicción de ’a provincia do 
Có’:-d-ib? «e asmjura que D. José Antonio 
Rmnnfé hah’tt ?id(» ’iesina^o pp sil fu^-R 
po- lo® mismo® nue le apomp ñab*ín. Pa
rece qjñ Rem-rfe con uciá bast «nte di
fiero, y que el tnteré? de su adquisición 
tuvo ’a principa! oartc en aquel sucedo. 
De D. Francisco riada se ^abia: poro el 
delito Ir «rgu rú por to la 1 partea. E? el 
11 ico edecán que le resta, y q ie sin dn 
da no le abandonará jamás.

Id
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Sr. Editor del Uaioersil.
De poco tiempo aci, Sr. E iitor, ha aparecido 

sobre la oseen i una oposición contra el Gobier
no q-w, sien l como es, siitonHi, no? au>or¡7.a 
p >resta soln c ili«lal'p.ira el isificarla de perso
nal y caprichos i. El taller do osta elav.iracion 
está en I.a impronta y on las columnas -da! Ni. 
cionil. Co no en to jas 1 is ono i-iones, el pa
triotismo es ol protesto de los bruscos ataqpes 
que se dirijan á la Autori.la’r; y el bien púb'ico 
el objeto quo aquellas difiñilivan'ien’o so propo. 
non. Al meu'W, sí damos crédito á lus proLos- 
Las del Nacional, talos son sus miras.

Empero, es preciso observarle que el patrio, 
t’srno nuro y desnudo de pision s se 00000", 
entre otras cosas, cuando ko hac 1 uso del <1 ‘ro
cho do censura, y principalmente si esto so ha
ce contra los poderes constitucionales do un Es. 
tado, en que la moderación y una r zon fría I 
presidan á las observaciones quo so dirijan á las i 
autoridades, cuando se les reprochan algunos de ‘I 
sus actos administrativos. El que haya obser
vado el lenguaje doco circunspecto, y ana t im-

I 
i

i

i

i 
bien caustico y escandecentn do qu •. usan en sus ¡ 
Imprecaciones los Editores del Nicional; el qne j 
«o fije en la frivolidad y divagación, con que los i 
colaboradores do ese diario hacen sus censuras á 
la autoridad, sin que se vea en ellas ni coheren- í 
cia, ni él análisis ó autopsia moral de los mis- . 
rno.? actos que conspran con tanta acritud; co. 
rocorá sin mucho esfuerzo el puro y desintere. | 
sido patriotismo, de quo se hallan animados los 
autores-de provocaciones tan gratuitas.

Bien conoc *n los que aventuran estas líneas, 
que on la confección del sistema representativo 
! i oposicipu legal entra como uno «lo sus prin- 
oioales olemon’os. Ella en ef;cto proporciona, 
sobre otras ventajas, la de quo las autoridades j 
ó justifiquen, por medio ;le uña fruncí discusión, I 
los actos á qu:‘ la censiira se dirija, ó que si osta ¡ 
presenta convencimientos invencibles, hagan ¡ 
aquellas un retroceso, siempre honorable al que . 
lo verifica por respoto á 11 razón y por obsa- I 
qnioal bien da la comunidad. En cualquiera 
de los dos casos gana h causa pública, quo es á ' 
lo que deben aspirar gobernantes y gobar. j 
nados.

No es en consecuencia una oposición decoro. ! 
si y racional lo que pueden temer los poderes < 
públicos, que como los do nuestro Estado «o con- j 
dncen con la constitución alid :id y con la publi- 
cidad en la mano Lo que debe temer»», y con 
tfazon, son si los >jerupto» do la laulevolen-

ciu, disfhmuU bajo ol ropaje d«d patriotismo; 
las oxsag«‘raoioitos y los Hiircusinóx do opositaros 
sistemados, qu» sin pro-lucir,J<mn vencimiento», 
sin instruir ni moralizar al pueblo, solo lien mi 
Ir fanostu tondenHa do oausat impresiono» dos 
fivor.iles entro las gentes incautas predispo
niéndolas d la anarquía.

Evitar quo oslo sea vi rosultodo do la opbsi- 
oion quo ha couionrido á brotar on el Nacional, 
os el único objeto quo nos hemos propuesto on 
oslas observaciones. Por el honor dol país y do 
I ts autoridades que nos rij m lus Hoy iremos ado. 
lauto, si el Sr. Editor á quien nos diríjanos nos 
t' anquoa alguna do sus colunias, a ignn lo por. 
mita su estonsiun y la n itiir iloza do los dornas 
asuntos d quo ton ja que dar ontr ul i. Esto du
rará, miau! ras no cambio la táctica do los SS. 
Editores dol Nocional.

Pocos esfuerzos nos costará justificar l.i mar
cha do un Gobierno hasta hoy ominen tunanta 
constitucional, y creommj no so dosmcniirá on 
tan noble carrera. Ello os cierto, quo, á dos. 
pocho do los lir >s que la m id ‘licencia !■' prodiga, 
la administración avanza di iriamonte en crédito 

1 y confianza, y do osto nos proponemos prndu- 1 
1 oír abundantes pru'bis, si el Sr. Editor del’ 

I Universal dioso acojida d esto primor manyo.
... . .. . ------------i-------------... • •

I
Entro tanto no* hac míos un honor el saludarlo* 
con nuoslra consideración.

Lis amigos del País.
• I

Juicio público de la causa de Don 
José Fernandez.

(Dkct.aratiria del Ju;u.)
E i la C¡ > la l de Montovideo, á 18 do 

tiembr^ do 1835.—.tns SS. Dr. D. C.irl w Goro. 
nimi Vd’a.'onnro?, ju z letra la <1? lo Cí/d, ao. 
trian ¡o jxtr ese isa ion dol Sr. jn z I Ando dol 
Ci^rí m, D. Juan Melitoij Go:iz tlez, D. Fnneis- 
oo Moreno, D. P.iblo Ddgad) y D. Antonio' 
R”joi, jiioo-'.s de hecho, declararon por ante mí 
d Escribano:—Qic •*« á prohvlo que ol día 17 
de Diciembre de 1833, D José Fernandez, en 
sa Estmciadel Departo monto de San José, dió 
un í puñ liada con enchi lo á José M irí i Mu. í 
ñiz, qne murió de sus r*saltas co no á la hora, . 
5*dos horís dospnns.—Q i: osta herida tuvo lu. 
gar acto continuo de habar da.lo M iniz á Fer- : 
na idoz un fuerte golp i con el cabo de un Arrea
dor, que Ip produjo grinde liincli&zun desda ol I 
hombro izquierdo hasta ei codo, sin hub'-r para , 
ello justo motivo:—Que por esta circunstancia,; 
V cuñal a rulo-también quo F rnandoz, es un ve- ¡ 
ciño honrado,, pacifico y laborioso ; y que Mu- 1 
ñiz eraain joven do carácter agre^r y amigo' 
da pendencias, declaran uaahimo uonte que F-r. ¡ 
iiandez hirió á Muniz on rigurosa def nsa. Y 
Jo fiífmii, do que doy fé.—V 'dadcmnoi.—Gan- ( 
zalez.—Moreno.— Rejoi.--Delgala.—A lte mí: ; 
Ramón María Pelaez. Escribano Púbaco. 1 

SENTENCI \.
Vista osta causa seguida, contra D. José F ;r- | 

naudez, por haber herido á José .M ría IMoñ'z, 
q m murió do sus resultas ; atento á la precedon- 

I te decía tutoría *ld tribunal do hecho, y an con- 
i¡ fo-m «I id á la L. 2. 3 tit. 8. ° p irt. 7. * , f Jlo ( 
¡i dí finitivamento jnzgido quo debo absolver y ab-.¡ 
i! suelvo do toda culpa y pena al eaprosido D. José 

Fernindez, que lando en plena libertad y chin. [ 
celándose la fianza otorgaila por él á f77.—Q ¡o 
por ’sta mi sentón Mi, q-io deberá consultarse al 
Superior Tribunal de Justicia, así lo pronuncio, 
mando y firmo, por ante el presenté Escribano, 
en Montevideo á 16 de Septiembre do 1835 — 
Villademoros.---A’ito mí: Ramón Mária Pe- 
lacz, Escribino Público.

Está conformo--------- Peliez.

ENTR \.S 
Dia 19

B rgantin b *a silero ‘•'Onisiniba 
lió do Puerto KÍegre el 2><h> Ago?-

to y del Rio Grande el 15 del presen
te consignado a la órden, con

1vigas 
docenas tablas 
medidas de lena

118
:14

159 

Sep.

corriente con

Día 29.
Bergantín fruncí?* j Aglú‘4 salió del 

Río Janeiro el 7 del 
de tno á este puerto consignado á 
la órderí, con •

3*23 rollos tabaco, 233 bolsas arroz, 
20 barriles, 300 cajones, pipa vino, 
104 cajones sillas, 176 sac >s pabilo, 
25 cajones drogas, 10 pipa? caña, 89 
barrica? azúcar, 1 id. café, 8 barricas 
dulce, 4 cajón m henz > de ¡l.>, 3 dho?, 
de efectos, I id. guitarras, 1 barril 
aceyte, 1 caj >n,3 fardo?, piolas.

B?rga fin ingles “ ?llen“ «alió de 
Liverpool el l.° de Julio con desti
no á este puerto y Buenos \yres, con 
signado a los SS. Beley y Stu irt, con

157 fardos, J’>8 cajones, 232 b ir-

ricas, 31 atados pula-, 11 16 ollas, 256 
piezas, arcos para frenos IQ toneln- 
«biscnrb n, 100 piezas de a. reos, 108 
cuñetes, 19 canasto? I ’za,

Zirnaca brasilera “Brillante4* salió 
de Sta. Catalina el 7 «leí corriente 
con destino al Rio Grande y arribó ú 
cst i puerto, con

900 nlquoiruN fariña* 68 barriles, 
13 porrones, miel,

i

Z.u nnca brasilera “Liberal44 salió 
da ' uerto Alégre el 24 d<? Ag-osto y 
del Rio Grande el 5 del corriente 
consignada á la órden, con

110 vigas, 6 docenas tablas, 140 
medidas do leña, 20 tercios yerba,

Go’ctn paquete ni. “Flor de Mon- 
teviden41 salió de Sandú el 16 del 
corriente consignada a D. Manuel 
Gradio, con

900 qq* carne, 4 barricas, sebo, 5 
y medio docenas zapatos de retorno.

TTa entrado el Paylebnt nacional 
con parte de la carsa de la Barca in
glesa (m-ri, que se halla bu rada en 
el Banco Ingles.

I
ra

IIAN CERRADO REGISTRO.
Dia 19.

Paquete nacional “Relámpago44 pa-
Buenos Ay re?, por su capitán, con 

81 pipas vino
16 bolsas café
3 1 cajas naipes

2i > bolsas fariña
1 caj.oncito camisas

Goleta nacional “Minerva*4 con 
carga para la Colonia Sandó y Sal
to.

Goleta nacional ‘ 20 do Mayo*4 con 
carga p.ira Sandú.

AVISOS NUEVOS

i 
i

Ainso OFxciax,.
Ministerio de Hacienda.

JO» RIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
*?*>-*, venidero como término del plazo concedido 
a los hacendados y demas individuos de la campa
ña que están obligados a sacar la Patente estable- 
e da por la ley de las HH. Camaras de 23 de Junio 
de) presente año ; se previene que oor ol artículo 
10 de la misma ley incurren en la pona de la mitad 
mas del valor de lá Patente, los que pasado aquel 
térnyno no la hubiesen sacado.

la tarch clcl dia veinte y cuatro del corrícn- 
te, á la* horas de costumbre, y á lasjjucrtas 

del Juzgado Ordinario do osta Capital se ha de 
celebrar upa almoneda para la venta y remite de 
una casi perteneciente a Ja testamentaría de Don 
Manuel Fernandez de la Sierra sita en la calle do 
San Carlos No. 271, tasada en 1,135 pesos seis y 
cuartillo reales, y por la cual han ofrecido las dos 
terceras partes de dicha tasación, la cual esta de 
manifiesto en la Escribanía de dicho Juzgado a los 
oue quieran instruirse.—Montevideo, Septiembre 
19 de 1935. QTTILES.

ATjW.
.'’t N las tir les de los dias 28, 29 y 30 del cor- 

ríen te mes, y a lis puertas del Juzgado Or- 
** dinario de esta Capital, se han de celebrar 

almonedas para la venta y remate de las casas y 
¡Confitería del finado D. Joan Pinto, sitas en las 
callos de Sin Pedro de esta Ciudad No 177, y en 
la de San Francisco sin número, (asadas dichas 
fincas y establecimiento de Confitería en 8,190 pe
sos tres reales y ochenta y ocho centavos, según 
resulta do las tasaciones que estarán de manifiesto 
en la Esoribanía de dicho Juzgad » á los que quie
ran. instruirse.—Montevideo, Septiembre 19 de 
1835. Q.UILES.

venden y se aplican sangu*j telas recien llé- 
ga las de Europa, qi» la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las <JPBÍs del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

HTEaESlSTE A.
LAS SEÑORAS.

BLuis Duran peluquero francos participa 
^ al público oriental que estando para salir 
del p iíg, tiene la honrad i avisar á las Señoras 

quo en sn casa calle de S. Felipe No. 88 lieno un 
surtido de hermosas añadidos sin ramales, y va- 
rii» obras de pelo á la última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido de perfumería y to. 
do á precio sumamento equitativo y también avi- 
si á las personas quo quieran comprar un arma- 
z.m detienda pueden ocurrir á dicha cuBa on 
donde encontrarán con quien tratar.

S® AI. WHir»A
'!1W‘NA oasa grande con toda comodidad on la 

aulló de S. Juuquin No. 92 tras do la Iglo. 
B¡a Muiría.

i

POR R. CARRERAS Y Herm. 
En cosí de los Sres. Securr y ('a.

Culto do San Podro, casa conocida por do 
D. Juan Vidal.

Hoy Lunes 21 del o mentó se han de * 
rematar precisamente por rl mas venta

joso precio que se pueda ohíenor un fut- 
lido general de efecto a para tienda, cuyo 
pormenor condaie principalmente en— 

Listados de varias clases 
Sarazas finas y regulares 
dichas para colchas v ordinarias 
Medias de seda de entonte 
dichas de elgodon blancas y de co

lores
Muselinas para vestidos 
Cocos, madi ales de varias calidades 
Irlandas de hilo finas y regúlales 
Bayetas de pellón y de dos frisas 
Paños finos, entrefinos y ordinarios 
Tiradores finos de algodón 
Lienzos anchos y angostos 
Gorras de pelo muy finas 
Sombreros de varias clases 
Cotin de algodón, pañuelos 
Pañuelos de rebozo y medio re* 

bozo
Pañuelos de seda para manos 
Casinetas, prunelas 
Lanillas, generes para ponchos 
Botas y zapatos ingleses

Y otra porción do articules que 
manifestarán al tiempo del remataso

que empezará á las 11 en punta.

POR LOS MISMOS.
(En la Colecturía General.)

El Miércoles 23 del corriente, se 
ha de rematar precisamente, por el 
mas ventajoso precio que se pueda 
obtener, un surtido de afectos para 
almacén averiados y buenos, cuyo 
pormenor consiste principalmente en

Jlveriados.
Tabaco negro en rollos
Papel de cartas fino
Fideos &c. &c.—

En seguida
Vino b’anco seco de Malaga
Dho. id. dulce id.
Tabaco (Jorrcntino en petacas 
Vino tinto de Tarragona 
Aguardiente de 35 grados
Caña del Bi-asil
Coñac en cajones de superior ca

lidad —
Aceite en botijuelas
Id. dho. en barriles
Papel florete y medio florete
Naipes finos y regulares
Tó perla en cajoncitos
Ginebra en frasqueras
Yerba parnagua y canguasu
Almidón de trigo
Arroz de la Carolina
Clavos de comer
Bolsas v tria.?
L'bo<en blanco
Esterillas para ventanas
Arpilleras anchas
Ticholos en barricas
Cigarros de la Havana
Zapatos ingleses para hombró
Vidrios planos de la Bélgica
Varios artículos do fe reteria y 

mercera.
Y otra .porción de efectos que se 

manifestaran al tiempo de la venta.
( i las U en punto)

i

.3 '



EDICTO DE POLICIA.
YJ^REVINIENDO el Reglamento de Policía que 
wk ningún edificio esterior puedo construirse 

'®in esproso peí miso del Gobierno, y notando el 
gefe debDepartamento que todos los que cdifidnn 

«lioDumolcn con aquella disposición; previene al 
público‘q*'en lo sucesivo el q’ quiera odificor, turno ! 
«n ¡a capital como en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso do la Policía, a cuyo efecto diri- 
jnín la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es
tablecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcribe el artículo 5 ® del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitecto ó albañ l que concurra a dirijir ó trabaj r 
en cualquier edificio sin que el propietario ó encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
per.niso prevenido en el artículo 2 ® [habla del 
Reglamento] _.agurá la multa que so designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
pe hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
dias de prisión.”

Lo que se avisa al público para su conocimiento 
y cumplimiento.—Montevideo, Set. 17 do 1835.

JUAN B. BLANCO.

EDICTO DE POLICIA. 
/ffi\BSERVANDO el Superior Gobierno que a 
>cF pesar de lus medidas adoptadas aun continua ’ 
el contagio de la viruela atacando indistintamente 
la población do este Departamento, yconsiderando 
que deben ponerse en ejecución otras que puedan 
contener los progresos de aqueL mal, ha recomen
dado a la Policía, que por los medios que están a 
6u alcance, y contando con la cooperación de las 
familias y personas que tengan algún deudo aco
metido de aquella enfermedad, y a los demas em
pleados a quienes corresponda la determinación 
siguiente —

Art. I °—-Prohíbese absolutanmte en los lavajes 
Súblic s se confunda la ropa de persona contagia- 

a ac viruela con las demas, fijándose al efecto po 
«os separados por el Asentista de la Estanzuela y. 
otros puntos destinados al mismo fin, en donde 
csclusivamente se lave dicha ropa.

. 2 ® —En las casas particulares donde se halle 
a.guña persona acometida del mal indicado, se to
marán igualmente las precauciones necesarias para 
cortar el contagio, espresando a la persona cncar-- 
gada de lavarla ropa la que pertenezca al doliente-, 
para que cumpla lo dispuesto en el artículo anterior.

3 ® —Las mismas precauciones se tomaran en los 
Hospitales, para cuyo efecto se les pasara a los Ala-' 
yordomos copia del presente Edicto.

4®—Los tenientes de Policía déla Capital y 
Extramuros y tenientes alcaldes de barrio exhor
taran al vecindario en sus respectivas secciones y 
manzanas a que no descuiden llevar a efecto las 
medidas indicadas, reencargando el cumplimiento 
de e’Jatr.

5 ® —Los tenientes de Policía de Extramuros a 
quienes se comunicara esta disposición, la notifi
caran a todos los encargados de los lavaderos, exb. 
jíendo a continuación la fiiraade cada uuode ellos, 
como constancia de quedar impuestos.

Montevideo, Sept. 17 de 1835.
JUAN B. BLANCO.

'GRAN CONVENIENCIA.
YS^ARA arreglar las cuentas de una testamenta-» 

ría se vende. Una casa en la calle de Sn.
Pedro edificada en. 12 y inedia varas de .frente a} 
Snd y 21 de fondo al No.rte. .Un terreno esquina 
en ta misma calle c->p frente y fondo igual. Mas 
dos terrenos envía caite de Sto. Tomas con 13 va
ras de frente al Leste y 25 de fondo al Oeste. El 
que desee comprar la casa ó alguno de los terrenos 
ocurra a la calle de San Ramón N. G9 casa de D. 
Manuel Argerich donde vive f). Manuel Costa 
apoderado de loe herederos y-facultado para la 
venta. sep. 10.

AV3 «
Domingo después de Oraciones se ha es- 

traviado de las inmediaciones de la. Ciudad 
nn caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del ledo de 
n ontar, va herrado de las cuatro patas, tuzsdo, y 
despuntada un poco la cola; e! due lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
Otra cosa ocurra en la Ciudad a la Caballeriza que 
e¿ta a espaldas de la casa grande de Sostoa, ó a la 
Aguada frente a la casa defD. Pedro Poyo.

Septiembre 9— -

A LOS SS. COMERCIANTES

HACENDADOS.
/fljYFRECE sus servicios mí.sujeto, para desem- 

penar el cargo.que se le quiera confiar: tiene 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre ; a mas posee varios idiomas: 
dara pruóbas satisfactorias, &c. &c.; dejando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. ,sct 13 tí

A VIS

EN la calle de Sán Gabriel No. 98, tienda 
merecí ia,conocida con el nombre de peyne- 
tul, se hallan — peinetas de carey de todos 

tamaños y clases, colotes escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaños 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—-En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores les cajas en que 
deben llevar las peynetas para que-estos no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

AVISO AL PUBLICO 
’TJTIN la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 
*4*1’ de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sanguijuelas recién Legadas de Europa.

AVISO OFICIAIS
MINISTERIO DE HACIENDA.

T^OR disposición Superior se sacan 6 remate lo» 
*4 derccíioH dei Papel Sellado, Patentes y Alca 
balas por el año de11936 próximo venidero ; en el 
concopto de que no se admiten proposiciones d< 
entregar cantidad alguna anticipada; los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importo total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; y la otra mitad restante, en 
los <lo3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parió Sensualmente. Las propuestas se 
entregaran en 1i Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde.; ti-cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se de principio al acto.

Montevideo Scptimbre 4 de 4835. 30.—p.

AVISO OTIC3 AI*
«f?y|*>ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno

que se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte dol remate del papel sella 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exolueion de aquel ramo.

Montevideo 5 c!e Septiembre de 1835.

AVIf^O OTWllV
Ministerio de Hacienda,

TíJI^ABIENDO determinado <1 Gobierno que 
los réditos de las Pólizas quo ha emitido 

on virtud de la ley de 23 de Abril del presente 
año sean pagados por la Tesorería do la Comi
sión. Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 domada «os ; se previene ú 
los tenedores de dichos documentos, quo deben 
ocurrir en él expresado dia por las cantidades 
que los pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarezon la casa del.Tribunal Con 
sular, llevando para mayor prontitud en el des- 
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papel -separado el número de cada una do 
ellas, su valor y el de los réditos quo tubioson 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á ea nombre dé el correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

RIENDO del interés de todos los acreedores dc¿ 
Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
C3Q caso, segun 03 datos que tiene el Ministerio, 
se previene o sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decreto 
que les -corresponda.

AVISO OTIC1AI*.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

V?S^>z\BIENDO resuelto el Superior Gobierne 
por decreto do 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
de giro en la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, -se previene á los hacendados j; 
demas habitantes de ella, que deben .ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res? 
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda, con arreglo á la ley do la* 
I1H. CC. de 23 deJunio del presente año.

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Hacienda.

Montevideo Septiembre 17 de -1835.
TtSTABIENDO dado cuenta el Colector General 
•jjmiqiio varios individuos se han, presentado en 
cumplimienio de h Ley de 23 de Junió último, a 
pedirse les espidiese la Patente Estriord nariaque 
les corresponde por su giro ó fincas; y que habién
dose procedido a la liquidación no haír ocurrido 
después a recibir la Patente, ni menos a abobar su 
importe; el Gobierno ha venido en acordar el tér
mino de ocho dias improrrogables, para losquc.se 
hallen en este casoi^eñ la inteligencia de que venci
do este plazo y no cumpliendo lo dispuesto queda
ran sujetos a loque dispone claritculo 10 de ia 
ley.eilada.

AVISO A LOS Pl-
■dres de Jovenes

’T&VNla calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
ce una academia donde se enseñará tened i 

ria-de.libros por el método mas fácil y exacto, gra
mática castellana; inglesy dibujo a lo natural y 
paisage.: son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones dianas de los ramos y.t dicnos, y pa»a 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia* 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio mixlico.

Los Señares que gusten adquieran sus hijos lo¿ 
expresados conocimientos no esperen mas, prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumpli 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en los prin ipios de Religión y moral.

SE VETSWE'K 
lyplRES carretillas de playa bien construidle y de 

la mejor madera del país llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todas o alguna en frente de la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se darnn acomodadas.

INTERESANTE.
E nceesitaen 1< b Extramuros de esta Ciudad 

tír una casa para alquila*, que ien<*a lo menos 5 
piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plazo, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que e3ta frepte al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. i Sep. 2—

i LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.® Todos los establecimientos en go- 
noral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patontes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas de la que les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado quo posoa de quinientos 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán nna 
Patente cuyo valor 8"rá el de tres por ciento so. 
bre las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Coirtisjon 
compuesta del Juez do Paz do la Soccion y do» 
propietarios de la misma.

5. Sa exceptúan de los dos artículos prece 
denles las fincas cuya renta anual no llegue ;■ 
doscientos pesos, si el propietario no tubiesc 
otras; y las de lodos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea'su valor.

■6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos de descar
ga un pñao por toneladas : los buques del eabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada do exceso : los almacenes de dopósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p.-sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quilico posos: las. 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta P'-ros : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para quo so 
autorizó at Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de cnñteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos quo se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
branto que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considero se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
P -.tentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor do 
la Patente.

1L Las mismas Patentes son el documento 
do crédito de los contribuyentes, por lá cual 
serán reembolsados de su importo.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá de documento do crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, ol Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, on Montevideo á 23 do Junio 
do 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

I

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publíquese y déso al 
gist.ro Nacional.

Rúbrica do S. E.

á 
Re.

PEREZ.

DECRETO.
Ministebio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Cámaras Legislativas 
en 23 del que njc; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meées 
que la ley señal? en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieron sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en ios Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 

1 establecimiento y el paraje en que estubicre situado
4 Los propietarios de fincas, que no son ecep* 

tuadoa por el articulo 5 de la ley, pagarán 'lo’qü"

les corresponda, segun la manifestación que ello» 
mismos hicieren de la renta que les producen.

5 En el caso de aparecer notablemente diminuta 
la declaración de un propietario, aai respecto de la« 
fincas que tubiesc alquiladas, corno de Jas que ocu
pase el mismo, se rec'irrirá al arbitrio de regulación 
que previene el articulo 4. ® de la L y.

6 Los capitales en ganados se regularán por 1a 
declaración que hiciere del suyo cada hacendad* 
pere si apareciese diferencia excesiva se'procederá 
íl avaluó por un Jury compuesto del Juez de Pas 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera délos casos qoc se' 
orevíenen en los dos artículos prcpedentoB, fundará 
su juicio, oidas las razones 'do los capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
ricinos embarcaciones menores, coinnrcndidaí? en 
el articulo9. ° de ]a Ley,se recularán por el arnaco 
le que hubiere constancia en Jos registros de la 
Comandancia General do Matriculan.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
von el sello de la Hacienda, v llevaran las firmas 
le» Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento se inserta an ínte
gros los artículos de la ley general de patentes de» 
*iro,que espresan las otases de establee ¡miente» que

>rrcspondcn al respectivo valor de ellas.
11 En la9 nuevas iwentea sobre ramos ro 

comprendidos en aquella ley, se transcribirá ]a de 
? 1 delcofricnte, en taparte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuníqpese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la <ey a torios los Departa
mentos de la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional.

Oribe.
Juan M- Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1833*.

Habiendo fenecido con exceso el pía* 
zó en que mochos compr- dores de tier* 
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagqr al Erario las 
cantidades á quo se ob ígarnn en sus res- 
pectivo^ contratos con el Gobierno, in 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de tina omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confii-lys ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Arr. l.° lodos los créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen si o satisfechos en los plazos es* 
(ipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
tubre de presente año.

2. Pasado ese término, iodos los den* 
dores que se hallaren en el caso del ar* 
ticulo anterior, serán compelí ios ejecu* 
tivameiité al pago de1 principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el din en que hu* 
□iesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venia.

3. Por Ja Secretaria del Mini terio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sugetnron al rec.b r el titulo do 
propiedad; á fin de que, oportúnaínente, 
y por la vía mas ejecutiva, haga efectivo 
el cobro de las cantidades que a leuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

OR1BJ.
Juan María Perez.

AASL AJBtJTE DS
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente á 1») del Sr. Caval- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilajuna 
casa de campo de este lado del Miguclcte.—vende 
y compra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende laacc:on do denuncia de un campo del otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del ano pasado- 
terreno del otro lado del Migüeletc al lado ’del Sr. 
Juanicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Porton ó su» 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de ia 
calle del Porten hacia la Bahía.

A Los Edificadores.
Vende hermosos eolaires y coquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por su 
mucho frente á dicha plazo, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de IT 
años, de educación cuidada con esmero, •posee et 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabajar 
con la esperanza de hacer su fortuna.—cambia p r 
ganarlo de cria una famosa galera ; el que gusto 
tratar concurra a la oficina clul Ajaute, sita en ol 
Porton Viejo en doudc eslora

JManucl Correa,

>

losquc.se
gist.ro

